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Gobernador socializó alcances y retos del Contrato Plan para 
Nariño 

 

San Juan de Pasto, 24 de enero de 2013 (PRENSA) Con 

participación de la clase política, la academia , representantes  de 

sectores sociales y populares, líderes comunitarios, comunidades 

indígenas, afro descendientes y población en situación de 

discapacidad, el Gobernador de Nariño Raúl Delgado Guerrero 
socializó ayer el Contrato Plan, firmado el pasado 6 de enero, entre la 

Nación y el Departamento. 

El mandatario de los nariñenses aseguró en su exposición que luego 

de la firma del acuerdo, viene ahora un proceso de gestión para el 

cumplimiento de los proyectos, el cual iniciará con los estudios, 
diseños y formulación de los mismos. 

Esta etapa comienza hoy, con la primera reunión del Consejo Directivo 
del Contrato Plan en Bogotá, el cual está integrado por el Director 

Nacional de Planeación, DNP, Mauricio Santamaría, el Gobernador 

de Nariño y los alcaldes de Tumaco e Ipiales. 

El Contrato Plan para Nariño, con recursos de $1.5 billones, tendrá un 

equipo de gerencia, constituido por un gerente y cinco profesionales 
del más alto nivel, encargados de coordinar la operación y el 

funcionamiento de este acuerdo y a su vez serán los responsables de 

la estructuración de los proyectos preseleccionados que hacen parte 
del Contrato. 
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En comité de Orden Público. 

Gobernador de Nariño rechazó enfáticamente secuestro de 

comerciante nariñense. 

  

Con presencia de las autoridades del Ejercito Nacional Brigada 23, 

Departamento de Policía Nariño y la Dirección Seccional de CTI, El 

Gobernador de Nariño Raúl Delgado Guerrero, realizó Comité de 
Orden Público, en el cual se  trató el caso de secuestro del empresario 

Leonel Rosero Ibarra. 

En este espacio Delgado Guerrero, rechazó enfáticamente este hecho 

de violencia y aseguró que en conjunto con las autoridades articularán 

esfuerzos para lograr la liberación de este ciudadano. 

El Comité de Orden Público desarrollado estableció las siguientes 

conclusiones: 

1. Que el secuestro se efectuó en el Departamento del Cauca; sin 

embargo, el proceso investigativo se radicó y se desarrollará en el 
Departamento de Nariño. 

2. Que hasta el momento se desconocen los autores de este hecho. 

3. Existe plena articulación de las autoridades militares, organismos 

investigativos, quienes se encuentran realizando ingentes esfuerzos 
que permitan el rescate del señor empresario Leonel Rosero Ibarra. 
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